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El debate abarcado por el acta da comienzo a las 12.55 horas. 

  Examen de los informes 

  a) Informes presentados por los Estados Partes de conformidad  
 con los artículos 16 y 17 del Pacto (continuación) (E/C.12/DEU/CO/5; 
 E/C.12/MDA/CO/2, E/C.12/RUS/CO/5; E/C.12/TUR/CO/1; E/C.12/YEM/CO/2) 

1. El Presidente entiende que el Comité desea aprobar las observaciones finales sobre 
los informes de Alemania, la República de Moldova, la Federación de Rusia, Turquía y el 
Yemen, que ha examinado en el actual período de sesiones. 

2. Así queda acordado. 

3. El Presidente dice que las observaciones finales que se acaban de aprobar se 
comunicarán a los Estados partes interesados y serán publicadas. 

  Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación del Pacto Internacional  
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (continuación) 

4. El Presidente señala a la atención de los presentes las cuestiones sustantivas 
examinadas por el Comité en el actual período de sesiones. El Comité ha examinado y 
aprobado una declaración sobre la importancia y relevancia del derecho al desarrollo, con 
motivo del vigésimo quinto aniversario de la Declaración sobre el derecho al desarrollo, y 
una declaración sobre las obligaciones de los Estados partes en lo que respecta al sector 
empresarial y los derechos económicos, sociales y culturales. 

  Clausura del período de sesiones 

5. Tras el habitual intercambio de cortesías, el Presidente declara clausurado el 46º 
período de sesiones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 

 


